
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA   
   

 FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

Rad. 1100131-10-027-2022-00137-00 
  

 Bogotá, D. C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
  

Sin lugar a considerar la notificación del demandado Diego Hernán Guevara 

Posada (c. digital 45) en razón a que no se allego certificación de entrega del 
citatorio y la documental no da cuenta del envío del aviso. (art. 291 y 292 CGP).  
  

No se tiene efectiva la notificación de los demandados Boris Guevara Posada, 

Paola Ximena Guevara Posada y Nubia Posada de Guevara (c. digital 41) 
comoquiera que la certificación aportada no da cuenta del envío del citatorio y 

con el aviso no se allegó la copia cotejada de la providencia. (art. 291 y 292 
CGP).  
  

No se reconoce al abogado YESID ALEJANDRO GÓMEZ SOLER hasta tanto aclare 
con la documental respectiva de quien recibió el mandato para la representación 

judicial, como que la información consignada en escriturales del cuaderno digital 
47 no coinciden con los datos del texto del poder y de no se presenta firmado. 

(art. 74 CGP).  
  

NOTIFÍQUESE,    

   

    

 
 

   
  

 

   

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 
(2) 
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CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 

Secretaria 
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